
 
 
 

Santiago, 26 de agosto de 2025 

GG/125/2025 

Presente  

 

 

De mi consideración: 

 

En atención a su solicitud ingresada al Banco Central de Chile (“Banco”) con fecha 6 de 

agosto de 2025, en el marco de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública, en la 

que requiere lo siguiente:  

 

” Hola buen día. Actualmente trabajo en el instituto profesional AIEP y estamos haciendo un 

estudio que analiza la pertinencia de nuestra oferta de carreras en cada territorio. Para es 

importante y necesito: 

1.- saber el PIB de cada región y la distribución de este PIB por cada actividad económica, es 

decir, cómo se compone el PIB en cada una de las regiones del país. (Idealmente en excel) 

2.- saber la evolución en el tiempo (últimos años) del PIB de cada región y su composición por 

actividad económica. (Idealmente en excel) 

3.- El número de empresas en cada región y su distribución por rama económica y tamaño. La 

idea es saber el número de empresas por cada rama o actividad económica en cada una de las 

regiones de chile. (Idealmente en excel) 

4. La evolución en el tiempo (últimos años) de la cantidad de empresas por rama o actividad 

económica en cada una de las regiones del país.(Idealmente en excel) 

5. Número de empleos o trabajadores por sector económico o rama en cada una de las regiones 

del país. (Idealmente en excel) 

6. Evolución de en el tiempo (últimos años) del número de empleo o trabajadores por sector 

económico o rama en cada una de las regiones del país. (Idealmente en excel). 

Adjuntaré unas imágenes de ejemplo”. 

 

Al respecto, cabe señalar que, en cumplimiento de la función estadística encomendada al 

Banco en el artículo 53 de la Ley Orgánica Constitucional que lo rige (LOC), corresponde a su 

Consejo establecer la naturaleza, contenido y periodicidad de la información que el Banco debe 

compilar y publicar acerca de las principales estadísticas macroeconómicas nacionales, lo que se 

encuentra contemplado en el Acuerdo de Consejo N° 1493-02-090806, disponible en 

www.bcentral.cl. 

 

 Considerando el Acuerdo precitado, el Banco elabora y difunde las siguientes estadísticas 

relacionadas con su solicitud, a través de su sitio web: 

 

1. Producto Interno Bruto (PIB) Regional – Referencia 2018. La información sobre el 

PIB regional está disponible en la Base de Datos Estadísticos (BDE), dentro de la sección 

de Cuentas Nacionales, y se presenta para: 

a. Estadísticas anuales 2013 - 2024:  bajo el título “Cuentas Nacionales\Producto 

interno bruto regional\Anual”, se publican estadísticas regionales en volumen a 

precios del año anterior encadenado y a precios corrientes, por región; región y 

actividad económica; y contribuciones.  



 
 

b. Estadísticas trimestrales 2013T1-2025T1: bajo el título “Cuentas 

Nacionales\Producto interno bruto regional\Trimestral\ Volumen a precios del 

año anterior encadenado”, se publica el PIB por región, por región y actividad; y 

contribuciones. 

Link Base de Datos Estadísticos (BDE) 

 

2. Empresas por región y actividad. En la sección Estadísticas Experimentales, bajo el 

título Demografía Anual de Empresas (DAE), se pone a disposición del público un reporte 

descargable en Excel, que contiene información sobre el número de empresas 

desagregadas por región y actividad económica. La serie estadística abarca el período 

2005 a 2023. 

Link sitio https://www.bcentral.cl/web/banco-central/areas/estadisticas/estadisticas-

experimentales/dae 

Link archivo Excel descargable  

.https://www.bcentral.cl/documents/33528/6692346/Demograf%C3%ADa+Anual+de+

Empresas+2005-2023.xlsx/c81b18b6-eede-6a68-7def-fd251c940655?t=1733168858770 

 

3. Estadísticas de trabajadores por región y actividad. Se sugiere revisar la información 

disponible sobre ocupados según actividad económica, publicada en la Base de Datos 

Estadísticos (BDE), dentro de la sección Mercado Laboral y Demografía en el siguiente 

link:  

  https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_EMP_REM_DEM/MN_EMP_RE

M_DEM13/ED_OREM3/a8b. 

Para más información sobre este tema, se recomienda contactar directamente al Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE (www.ine.gob.cl). 

 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

        LUIS ÓSCAR HERRERA BARRIGA  

         GERENTE GENERAL  

 

                Por orden de la Sra. Presidenta 

 

 

 

 
c.c.:  Presidencia 

 Jefe de Unidad de Acceso a la Información 




